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de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educa-
ción de Andalucía; el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo 
(BOE de 9 de abril), por el que se establecen los requisitos 
mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas 
reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación; el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril (BOE de 28), 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan enseñanzas artísticas; el Decreto 233/1997, de 
7 de octubre (BOJA del 11), por el que se regulan las Escue-
las de Música y Danza; el Decreto 17/2009, de 20 de enero 
(BOJA de 4 de febrero), por el que se establece la Ordenación 
y el Currículo de las Enseñanzas Elementales de Música en 
Andalucía, y demás disposiciones complementarias. 

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación de la oferta de Prác-
tica instrumental de la escuela municipal de música «Alfacar» 
de Alfacar (Granada), ampliándola con las especialidades de 
flauta y piano y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela municipal de música.
Denominación específica: Alfacar.
Código del centro: 18013216.
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Alfacar.
Domicilio: Plaza Iglesia, 1.
Localidad: Alfacar.
Municipio: Alfacar.
Provincia: Granada.  
Composición resultante:
Ámbitos formativos de las enseñanzas elementales de inicia-
ción a la música: 
- Música y movimiento. 

-alc ,arratiug ,onaip ,nóbmort ,nófoxas :latnemurtsni acitcárP  -
rinete, trompeta, flauta y percusión. 

-úm al ed acitcárp al a airatnemelpmoc lacisum nóicamroF  -
sica.

- Actividades de grupo.

Segundo. Del contenido de la presente Orden se dará 
traslado al Registro de Centros Docentes, según lo dispuesto 
en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Granada 
velará por la adecuación de la escuela municipal de música a 
lo establecido en los Decretos 233/1997, de 7 de octubre, y 
17/2009, de 20 de enero, asesorando al centro para un mejor 
cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 767/10 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 6.ª planta, 
se ha interpuesto por doña Begoña Balsera Barragán recurso 
contencioso-administrativo núm. P.A. 767/10 contra la Orden 
de 5 de junio de 2010, por la que se fijan las bases para la ad-
judicación de destinos provisionales al personal docente, para 
el curso académico 2010/2011.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 27 de enero de 2012 a las 9,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de enero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 239/11 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Jaén, sito en C/ Arquitecto Berges, núm. 28, se ha 
interpuesto por don Víctor Manuel Cejudo Ruiz recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 239/11 contra la desestima-
ción del recurso de reposición formulado contra la Resolución 
de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos de 21 de mayo de 2010.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 10 de enero de 2012.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de enero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 599/10 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
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pol, 1.ª planta, se ha interpuesto por doña M.ª Concepción 
Domínguez-Adame Lanuza recurso contencioso-administra-
tivo núm. P.A. 599/10 contra la Resolución de 2 de agosto 
de 2010, de la Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos, por la que se publican los listados definitivos de 
tiempo de servicios prestados hasta el 30 de junio de 2010, 
así como los de excluidos definitivamente, del profesorado in-
terino de enseñanza secundaria, formación profesional y ense-
ñanzas de régimen especial. 

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 18 de enero de 2012 a las 12,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 3 de enero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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Dirección General de Participación e Innovación Educa-
tiva, por la que se convocan plazas para realizar estan-
cias de inmersión lingüística para el profesorado con 
destino en los Centros Públicos Bilingües dependientes 
de la Consejería de Educación de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La Orden de la Consejería de Educación de 8 mayo de 
2009, por la que regulan las estancias de inmersión lingüís-
tica para el profesorado con destino en los Centros Públicos 
Bilingües dependientes de la Consejería de Educación de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y se efectúa su convoca-
toria para el año 2009 (BOJA núm. 98, de 25 de mayo de 
2009), previene que anualmente, mediante resolución de la 
persona titular de la Dirección General competente en materia 
de centros bilingües que será publicada en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, se realizará la convocatoria de las 
estancias reguladas en esta Orden, siempre que lo permitan 
las disponibilidades presupuestarias existentes. 

Dicha convocatoria establecerá las modalidades y la dura-
ción de las estancias, el número y la distribución de las plazas, 
los lugares de realización, los niveles de idiomas exigidos, el 
baremo, los gastos que la Dirección General competente en 
materia de centros bilingües considere que deben ser financia-
dos, así como el plazo de presentación de solicitudes.

En su virtud, de conformidad con las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 8 de mayo de 2009, esta Direc-
ción General de Participación e Innovación Educativa,

R E S U E L V E

Primero. Objeto y finalidades de la convocatoria.
1. La presente Resolución tiene como objeto la convoca-

toria de plazas para realizar estancias de inmersión lingüís-
tica para el profesorado con destino en los Centros Públicos 
Bilingües dependientes de la Consejería de Educación de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Las estancias de inmersión lingüística tienen como fi-
nalidad: 

a) Sensibilizar sobre la significación de la dimensión pluri-
lingüe de la educación y mejorar las competencias de comuni-
cación en tres de las principales lenguas utilizadas en los foros 
comunitarios.

b) Conocer los aspectos más relevantes de la cultura de 
los países en los que se celebran los cursos con objeto de 

facilitar al profesorado de materias, áreas o módulos profesio-
nales no lingüísticos su participación en proyectos educativos 
europeos, en programas de intercambio cultural y científico, y 
en una enseñanza bilingüe. 

c) Poner en práctica la lengua inglesa, francesa o ale-
mana en un entorno real y proporcionar al profesorado recur-
sos didácticos y destrezas para aplicar en el aula.

Segundo. Características de los cursos
1. Se trata de cursos intensivos de dos semanas de du-

ración de perfeccionamiento lingüístico y didáctico en lengua 
inglesa, francesa o alemana a celebrar del 2 al 13 de julio de 
2012, organizados por la empresa pública Inturjoven, S.A.

2. Los cursos combinan una parte de formación acadé-
mica y, en su caso, otra de actividades culturales, con clases 
teóricas de lengua y cultura alemana, francesa o inglesa, talle-
res y clases prácticas.

3. Al finalizar los cursos y tras la presentación de una 
memoria de las actividades desarrolladas y la valoración de 
las mismas, los participantes recibirán un certificado de asis-
tencia de 60 horas de formación. La citada memoria será 
remitida a la Dirección General de Participación e Innovación 
Educativa en el plazo no superior a un mes, una vez finalizada 
la estancia formativa.

4. El alojamiento para los cursos que se celebren será en 
hotel o residencias, en todo caso en habitaciones individuales 
con baño, en régimen de pensión completa. 

Tercero. Plazas, modalidades y lugares de celebración de 
las estancias.

1. Se ofertan 600 plazas, que se distribuyen en tres mo-
dalidades:

a) Modalidad A: 250 plazas para estancias de dos sema-
nas de duración a celebrar en Andalucía, con arreglo a la si-
guiente distribución: 210 de lengua inglesa, 30 de lengua fran-
cesa y 10 de lengua alemana.

b) Modalidad B: 250 plazas para estancias de dos sema-
nas de duración a celebrar en países de habla inglesa, francesa 
o alemana, con arreglo a la siguiente distribución: 210 de len-
gua inglesa, 30 de lengua francesa y 10 de lengua alemana.

c) Modalidad C: 100 plazas para cursos de didáctica y 
metodología de las áreas no lingüísticas impartidas en lengua 
inglesa, francesa o alemana y a celebrar en países de la Unión 
Europea, con arreglo a la siguiente distribución: 80 de lengua 
inglesa, 15 de lengua francesa y 5 de lengua alemana. 

2. Todos los cursos incluyen los gastos de matrícula y alo-
jamiento en régimen de pensión completa.

3. Los turnos, en su caso, y los lugares de celebración se-
rán asignados por la empresa pública Instalaciones y Turismo 
Juvenil (Inturjoven, S.A.), atendiendo a criterios de organiza-
ción técnica.

4. En la modalidad A, el viaje –su gestión y organización–, 
así como todos los gastos de desplazamiento a las ciudades y 
centros de formación correrán a cargo de los participantes. 

5. Las modalidades B y C incluyen el traslado en avión 
desde el aeropuerto de salida que se designe hasta el lugar de 
realización del curso, ida y vuelta, así como el traslado desde 
el aeropuerto de destino al lugar de realización del curso. No 
incluye el traslado desde el domicilio del profesorado selec-
cionado al aeropuerto nacional que se designe, ni el traslado 
desde el aeropuerto a su domicilio. 

Cuarto. Destinatarios y requisitos.
1. Podrán solicitar estas plazas los funcionarios y funcio-

narias de carrera pertenecientes a los siguientes Cuerpos do-
centes: Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Maestros y Profesores Técnicos de FP, 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar impartiendo docencia directa en el aula, en una 
materia, área o módulo no lingüísticos en los idiomas extran-


